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Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
 

Para la discusión del proyecto de sentencia complementaria que debe 
dictarse dentro de la acción de tutela que se detalla a continuación, se fija 

el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-31-21-003-2023-10007-02 (Folio 460 - Tomo XI). Marcela 

Paola Gamero Candelario, en contra de la Secretaría de Educación 

Distrital de Santa Marta, Fiduprevisora S.A. – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y la Clínica General del Norte, a la que fueron 

vinculados la Procuradora Laboral y de la Seguridad Social, la Oficina 

del Trabajo, la Alcaldía Distrital, la señora Iris Carlota Duica de Gómez 

o quien ocupe actualmente la titularidad del cargo para el cual fue 

nombrada temporalmente la actora, así como también, el Área de Talento 

Humano de la Secretaría de Educación de este Distrito, la 

Superintendencia Nacional de Salud y el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito para Adolescentes de esta ciudad. 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 
 

Santa Marta, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión del 

proyecto de sentencia complementaria que debe dictarse dentro de la 
acción de tutela que se detalla a continuación, se fija el día de hoy a las 

tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-31-21-003-2023-10007-02 (Folio 460 - Tomo XI). Marcela 
Paola Gamero Candelario, en contra de la Secretaría de Educación 
Distrital de Santa Marta, Fiduprevisora S.A. – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y la Clínica General del Norte, a la que fueron 
vinculados la Procuradora Laboral y de la Seguridad Social, la Oficina 

del Trabajo, la Alcaldía Distrital, la señora Iris Carlota Duica de Gómez 
o quien ocupe actualmente la titularidad del cargo para el cual fue 

nombrada temporalmente la actora, así como también, el Área de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación de este Distrito, la 
Superintendencia Nacional de Salud y el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito para Adolescentes de esta ciudad. 
 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


